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Aparece miércoles y -sábados

  ¿departamento' de gobierno

don Serafín Tapia; para el Toro y
Tres .Ornees, a -don Pedro P. Lamas;
pera Cuevas, a- don José Madaria-
ga; para Potrero de üribura, a don.
Belisario Sosa; para Incahuasi, Pas-
cha y Abra. Grande, a- don. Liberato
Padilla; para Pie de la Guesta, Cal
derilla'y Cuesta, Grande, a." don Ab-
dón Sarapura; para .Merced de Arri
ba, a .don Felipe Plores. 1 ■} , ;

Art. 2.° — Comuniqúese”, publique-,
se e insértese en él R. O. . i

, Salta, junio. 27 de 1916.
    ■ CORNEJO',

    . Rafael M. Zuviría.
Es copia—Francisco f. López.

D.é acuerdo con las ternas elevadas
por la comisión municipal 'del depar-

  - tatúente de Molinos para el nombra
miento dé jueces de paz.
'El Poder Ejecutivo de la provincia

  ‘ ‘ ''DECRETA: |
Art. I.® — Nómbranse jueces de |

pág-propietario y Suplente para el ejer-l
cicio del corriente año, a los señores
Lisímaco Barrantes y Pío Díaz, res
pectivamente. < . > ’

Art. 2-.°..— Comuniqúese, publiqué
is e. insértese en el R. O.

Salta, junio 26 de 1916, 1
             CORNEJO.

      Rafael M. Zuviría.
Es copia—[Francisco J. López.

                 
. De acuerdo con las propuestas ele
vadas por el comisario de policía del
departamento de Cerrillos, por inter-

  medio - de la jefatura, para él nom
bramientos de comisarios .auxiliares y

  de partidos, para' el ejercicio' del co
rriente año, !
El Poder Ejecutivo de. la provincia

 . .A DECRETA:
'Art. l.° ’— Nómbranse comisaria

auxiliar departamental, a don José I )n. campaña el día treinta y uno de
  Bernaben; comisario del partido de I julio ¿el ■ corriente año..

San Miguel, a_ don Ceferino Charlé: | a rt,- 2,° — Transcurriéndose esa fe-
  del'de Olmos, a don José Vázquez | se procederá acto continuo por

    Ereire; del de Candelaria, a-don Juan Log receptores departamentales al co-
E. Gallo, y del de Co|lón, a Don Mar- jjro- cral múlta, por- apremio, de’ -las
colino Yapara. i ■ ■ . boletas impagas con sujeción al si-

Art. 2;° •— Comuniqúese, publíqus-
«e e insértese en el R. O. i

Salta, junio 2*6 de 1916.
CORNEJO.

 '         Rafael M. Zuviría.
Es copia—Erancisco J. López.

        Salta, -junio 16 de 1916.
Teniendo en cuenta que nó se ha

seña-lado .plazo para el pago-sin mul
ta de las .patentes en la campaña
y de que la ausencia de .una deter
minación imperativa al respecto así
como la falta de prescripciones que.
fijen el procedimiento que- deben se
guir los receptores, en el cobro ad-

, ministrativo de aquéllas- es causa de
i omisiones ' perjudiciales para los inte

reses del fisco, pues motiva-como se
ha comprobado, la pérdida de valo-’
res de cierta consideración, el-go
bernador de la provincia en uso de
la facultad conferida por el artículo

• 1137 iniciso l.o de de la Constitución,
DECRETA:

Art, l.°- — Señálase como último
término para el- pago .sin multa de
'las patentes .de los departamentos de

se procederá a la venta de los bie-'
nes embargados. i.° Vencido este úl
timo término sin oponerse excepción,
o declarada improcedente por el juez,
en su caso, el receptor procederá a'venJ
der en público remate los bienes em
bargados, señalando’ día y -hora, pre
via publicación de avisos por el tér
mino dé ocho días, a,visos qué • sé
fijarán en los locales de la munici
palidad, comisaría y juzagódo de paz,

•Art. 3.o — El_ cobro por apremio  
deberá terminarse ’ hasta el -31 de Oc-

, tubre del corriente' año, fecha' en- que   
los receptores' devolverán a- la- -Re-.  
ceptória General las boletas cuyos va-

. lores no hubieran podido percibir por
insolvencia . del deudor consignando al
dorso de cada boleta bajo su firma y,
responsabilidad que es • incobrable y
por qué causa o razón.    

. Art. 4,o- Comuniqúese,-etc.    
; CORNEJO.   

Manuel. R. Alvarado  
Es copia—Juan Martín Leguizamón.

            ■ ------  
■De acuerdo, con la propuesta elevada

por el señor * jefe de policía, ' !
El Poder. Ejecutivo de la provincia

■ ' DECRETA:   
Art. I.» — Nómbrase al señor Ju

lio Padilla para desempeñar el. pues
to de comisario auxiliar de policía
del partido de Peñalva, jurisdicción
de esta capital, para el ejercicio del
corriente año. . ■ s’

Art, 2.o — Comuniqúese, publíque-
se e .insértese en el R. O,-  

Salta, junio 27 dé 1916.    
    CORNEJO.  

  Rafael M. Zuviría.
Es copia—Erancisco J. López. -       

guiente procedimiento: l.° Notifica
rán al deudor que debe efectuar el
pagó en el momento mismo de’ la.
notificación .o dentro del tercero día
de ésta en la oficina del receptor.
2.° Vencido éste término trabarán em
bargo en bienes suficientes a cubrir
el importe de la patente y. multa
los que se depositarán en poder del
vecino más abonado o del empleado' en
caso de oposición, para Jiacer efec
tiva esta diligencia, el auxilio de la
fuerza pública' y allanamiento de do
micilio por intermedio de la autoridad
judicial del lugar. 3.° Hecho el em
bargo se intimará al deudor que’ si
'dentro de tres días perentorios,no sé

De acuerdo con las propuestas ele
vadas .por él’ comisario del distrito
Lá Silleta, por .intermedio de la je
fatura de policía, para el nombramien
to de comisarios auxiliares, para el
ejercicio del corriente año,

" El Poder Ejecutivo de la‘ provincia
' DECRETA:

Arf. 1.» —-Nómbrase comisario au
xiliar -para los partidos- del Tunal,
Los Sauces y Candado, a don Anas- presenta ante' el, juzgado correspon
día Solís; para Arcas y. Capilla, a * diente oponiendo excepción legítima!,

Salta, Agosto 3 de 1916.
Habiéndose anexado al escribiente

del ministerio de hacienda las fun
ciones de -encargado 'de la
entradas y del depósito de
que determina Un . cargo
de trabajo. para el que lo
ña,’ que tiene que. realizar gran par
te de ,él fuera de horas de oficina.

No‘¡siendo posible la creación de nue-'
vos puestos, en- -virtud deí acuerdo
general sobre ..economías;. pero proce
diendo por motivos de equidad to
mar en el caso ocurrente alguna, dis-..
posición que no contrarié los. pro
pósitos del decreto, de 25 de Abril
PPdo. ' ’ .    
El Gobernador de la- Provincia,

I DECRETA: ’
Artículo I.» Asígnase al escribien

te del ministerio de hacienda don. Pe*

mesa de ■-
útiles, lo.
aprecable
desempe-
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dro/Rr -Torres el • sobre súéld’ó- mem.
sual de cincuenta- pesos • moneda na¿
oionalj por las funciones .extraordina
rias que desempeña.- ' •

Art. 2“ La precedente asignación
  .se Jabonará, de la - partida. de.-..«Even-,

tuales»» dél-; presupuesto vigente ,y -a
.contar del 1°. de Enero del corrien

te’áñóM • V - ’ ' 1 ~ -
. - A.tt.;.3«. C.omun.íques.e, publíquese e
"insértese eíí ,eí R. Q. ’ ¡

       ‘-CORNEJO. ;
  .                    M, R., Al varado/
  ..Es/ cópia: - juaú Martín, Leguizamón.

,'De acuerdó con. las propuestas, ele-;
 'vadas.' por- él '■'’-omisario del Distrito

,ds 'Embarcación, por intermedió/ dé .ía-
jefatura de policía, para el' nombrar
miento de. súbconii'sarios' y co-taisarj.bs
auxiliares' para él 'e-jér’cicio del corrien-

’ te año,         
  El :P. E,. de Ja Provincia,       u

           JDEGRETA:    

til,, jurisdicción del. departamento del
R.osario de Berma.- ñ- .
EL’ Gobernador de la Provincia:, •

■ DEORE’TA . . ''
Art. l.° Nómbrase á don Mario. U.

Dqzoi. expendedor de guias de'Puerta'
de’Tástil." - ’ , -

Art. 2.° Comuniques, publíquese. e,
incértese en el R. 0.

         /.CORNEJO, q
Manuel- R: Alvárádo

Juan Martín Leguizamón Tartamente del Rosario de Ja Fron*.
•■'* *•’ ' ’ ;q ' pera/'La mina 'está' a doé kilómetros

        ' ’ x ' n \ ' ■> ” más omenos' dél pueblo deUT Rosario*'’ Encontrándose^ vacante el puesto de
comísarió-de policía, del .departamento
de San Carlos, por; renuncia de\ D.
J. Náv.br J.Góihez ,qpe.- jó, desempeñaba.
.El P. E./ de. la. Provincia. .’

  ’ DECRETA ' ‘ ’ i

Es c.oTia

raímente- con sus proveídos, dice así:;
Salta, agosto * 1.° - de '1'916'." A. 8." Í3.,-
el seoñi- .Ministro de Hacind’a.—S./D.
Irineo. Hernández, Catatan, de esta
do soltero, domiciliado en la cade Mi-,
tre. número. 139 de - esta ciudad, ante-  
8. 8. co¡n el. debido respecto, digo:'
Que ien compañía del señor San tía-;

' g<y Qrtiz,. domiciliado '. ein. la. misma "ca--
lie -y número, lie descubierto una mi
na de cobre én Ía~ finca W los. séñpresi.
Clatatón hermanos,, t ubicada én el de-'

 ’- 'Artículo! 1°. ■•Nómbrense sub-cómisa-
   riós ! de* las-partidos de-Émbárcación,
  ‘Luna Muerta, -y Campo - Duran a los

  señores Adán Pérez, Bélisario Ruiz y.
Severiano -Brito, respectivamente, y. cor’
misarios ■ auxiliares • a los siguientes se
ñores.: del partido de'.Corralito a-don

  Víctor M. ‘ 'Corte-;, de. Soledad a don
  -Isidoro Martínez-; dé Pocitos a don Sal

vador Figueroá; de Tartagal a ,don
‘ Jóse -Roffini; de ;Aguaráy a don Da-,

niel, Sálvatiérra; dé leilarenda a don
    ’J. -Demandél Avila; de Tonono a don

Napoleón 2’> Salas :y sub-comisario "de
/Campo Duran a don Pedro' A. Gu

tiérrez. • i i ‘ ’
.'' Art. 2°. Comuniqúese, publíquese e
insértese éñ-'el B. O.    

'■Salta;• Agosto’3 de 1916.    
  CORNEJO. ’’

           '-Rafael-.M. Zuviría.
.EsñcÓpiar ;(Francisco J. López,

deja Frontera;.y Ja vetarse encuentra
rumbó inbrté,” colindando con-él Ríoi
del Rosario de la Frontera. Acompaño]
dos .muestras del mineral que’dian sidot

/extraídas en la parte del Río indicado.i  
■ El domicilio! "de/los señores Cantón,.

. . Art..1.° Nómbrase .comisario inte-'hermainos' se encuentra, eñ 'Ía/Chpi-    
riño; dél reefridp¡'departamento' al au- ' cursados,¿sus bienes'pertenecen actual-,
xiliar- "de ,1a, comisaria de Investiga: mente , a. sus acredorés, quienes han,
ciqnes’ D-- Marcos A. Offredi y,, para hombrado una comisión liquidadora^
remplazar a éste, desígnase a'-D. Ma- que tiene *sa domicilio en la. callei
nuel . Lopresti, también con carácter. tal Federal;; pero habiendo : sido con-
interiño. ' , . . . 'I Reconquis,ta- número ,331’ de'la misma)

Art. 2.o Comuniqúese,'publíquese e
'incéftese en'él R.’ .0. . J

-. 'Salta,'Agostó 3,de:i9Í6. : _
: j ' .CORNEJO. '

-1’ 1 ': . ! . -¿Rafael ’M.. Zuviría.
- Es copia-'— Rraneisdp X.< López.
' ■ “■ < i - . ’ ■ /. - ■ '; ;

.Capital. Qué'llenados los éxtiemqs re-,
queridos ' por el’ Código de ■ Minería,
ípido a S-. 8. se sirva concédérmé el
criadero indicado .procedentemente dei
la mina descubierta, qué (llevará el

■hombre; .de '«Euskalduna»,' úná perte-1.
nencia,"'.reservándome el derecho del soi
licitar el.mayor.número de pertenencias

. a qué me "da derecho’ el .artículo -,13-2.
■ del . Código, .citado. ' - * , • • : •    
.-r-Entre. -jínéas.—én—vale ' Será jus- .
ticia, etc. — Jfineó Hernañdéz.—ptrq  
si, /dijo:. Que .laj.mina' dtecúbierta, set
encuentra. comprendida - dentro los li
mites, siguientes.: al.,norte/ el Río del
Rosario de íá Frontera ;ral ’.sñd,*’ y este,
-con la finca de. los .señores. Cantón' her->  
manos; y .al peste,--con la línea del-

• F.-CLO. NÍ ’
Es; tambjén ■ justicia,, etc. -- Irineq  

Hernández.^ .A despacho.ebdía.^: der  
agosto de: ‘1:916, ■ informando ’ que, ma  
encuentro,.expediente-.parecido, o ..igual
al -presente' entre- las-, solicitudes.- ex
istentes én. .esta./Escribanía.'-^- Rear-
.te.— Salta, agosto .A, je •1’916.-.Por
presentado.régístrese.y.publíquese con-,
forme 'a lo dispuesto en los .artículo^.
.118 y--119 del. Código .de-Minería.—¡
Alvarádó.'— Salta,'-agosto ’7 de. -1916<
—En el día'notifiqué él decreto que an
tecede' a losvseñpres/Iijüto :Herñandez|  

_____ _ ____ , _______________ y Santiago' .Ortiz,. y firman, recibién-j
cada -eñ él Rosario- de 'Ja- Frontera, -do en este, acto tn/e&cto.para.su pu-¡
én toppiedád dé Cantón' hermanos.—’. . blicación.— Lineo Hernández... y/;Sahq  

-Ed la-’ ciudad de Salta. -República' Ar-i tiagó Ortiz,—.Riaite, — Cpñguerda- coni
gentina, á nueve " de’- , agosto .- de" .las. piezas 'originales del expediente res-1.  
mil novécintos diez y-seis; el Escriba-, pectivo’-qué corre-en-.esta. Escribanía
no que suscribe-, encargado del Regís-.,.-de Minas;-a- mi' cargó.-rq Saltái/ípchaj
tro .de'- Minas, "pró'cedé'a regis'trah'el ut. suprá; doy dé.—, tachado.—..no vaj  
pedimiento de mina de cobré prsentadoi le.— Waldino 'Biarte,. Escribano.—En

  Encontrándose vacante el cargo dé I por'los señores Irinéó Hernández y? su,.mérito,-el..Escribano: que. suscribe1
  expendedor de guias de Puerta de Tas-® Santiago-' Ortiz, el cuál copiado life-( notifica pror el .presente-a todos los

• Den acuerdo .con. las . ternas,, eleva-
das por la comisión municipal !dél

/depá'-tamentq de -fruya para el nbm-
      * bramiento de jueces dePaz,        

Él P. J¡? de la "Provincia    '
DECRETA:’- •     ’

■. - Artículo .I»; Ñómbranse .jueces, de
  ’ Paz’ propietario -y ‘‘suplente, .para; ■ el

ejercicio'del corriente .año,'a Tos ?,se--
ñores Emilio Alemán y Gerónimo AÍe-

vmáñf respectivamente'. ’’ ! ■'
” Art.’ 2o. Oomuníquése, publíquese ’e

 insértese en el 'R. 0,   
 '- 'Salta, Agostó 3 de 1916.

          . CORNEJO. ’
        Rafael M. : Zuviría.

Es copia:.- ' Francisco J.: López..
        Salta,- Agosto 2 ’ de ■ 1916,

. Por orden del 'señor jqez ¿Le. prime
ra’ instancia en Ip civil y Comercial
•doctor Augusto; F/ Torino/sé'cita,, 11a-
m¡á y ¿mjpla¿b, á todos , los que* se con
sideren con derecho a la sucesción ide.
dé .'don, .Manuel /Antonio Arr.oyo,
se presenten a hacerlo 'valer dentro'
del término de treinta días bajo aper
cibimiento de ley; convócase a las
tes a una, audiencia’ á los efectóscdé
los' .artículos 603 "y '603*“'del Código
de Procedimientos, señalándose él jdfo:
veinte y nueve del .p.orriénte a horas
tres pasado' meridi'an'o.-d-Lp que eT sus
crito secretaria hace'saber a' los ‘inte.-
résados por medio del presenté' edic-'
to.-ñSalta, Julio 19 ’de' 1916:-^M.' San-
millán, escribano secretario.'.-—

   ■ 1368-v-ñg’-26

• Mina ' de: Cobre, «Etískalduna^, ubi-

cto.para.su
tachado.%25e2%2580%2594..no
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 qué..se. concidéren con- derecho, paral.’
que dentro del termino de' quince días,
 contados desde la ¿publicación, se pre--'
 eentep a justificarlos ante ht autoridad)
'minera de la provincia, de'aCurdo con
lo dispuesto por -el artículo 119 del O.,
de Minería.— Salta, 8 de' agosto de
1916.— Waldino Riarte.—E. de G. - y ‘
•M. ' °

Salta, marzo 9 de 1916.—rúutos-, y
vistos: Esta ejecución seguida, por don
Joaquín Eormoso’ contra él doctor Jo
sé Saravia, por la suma de dos mil
cuatrocientos pesos nacionales que ex
presan las escrituras públicas de fojas-
3 a fojas 12 y considerando: Que
citado de remate el deudor- no há
opuesto excepción alguna siendo, en
tonces el caso de aplicar lo dispuesto
por el artículo 447 del bodigo de
Procedimientos en lo. Civil y Comer?
cial.—Por tanto y de acuerdo ‘ con

  lo proscripto por el artículo 459, inci
so l.o del.citado Código, se resuelve:
Llévese . la ejecución 'adelante hasta

  hacerse trance y remate de lo em
bargado al deudor, con costas. Regúla
se el honorario del doctor Juan José
Castellanos y procurador Moisés J.
Salas, en la suma' de ciento veinte
y cincuenta pesos —1 - -rinecli-
vamente.—Martín Gómez Rincón..

■Lo que se notifica al doctor José
Saravia, por medi.o del presénte edic
to ae conformidad con lo proscripto

  por el artículo 460 del Código de Pro-
  cedimientos - Civil y Comercial.—Sal-.
ta,' agosto. 10 de 1916.—Nolasco Za-

  pata, secretario. • 1380-y-ag-14

¿.utos y Vistos: lo solicitado en
el. precedente escrito y lo dictamj.-

■nado por el señor Agente Fiscal, en su
¡mérito, declárase en estado de quié
brala don Félix Herrera y nómbrase

  cantador a.don Basilio Girart Mar-
  gerit, quien ha resultado 'sorteador con

intervención del señor Agente - Fiscal,
  y de acuerdo con lo. dispuesto en fel
   artículo 1422 del Código de Comercio,

  resuelvo:—l.o • Ordenar se retenga ■ lá
    correspondencia epistolar y- telégráfi-

.-cá. del "fallido.—2,° Se 'intime'' > -to
cios l[os que tengan bienes o dócu-
jnentos' del fallido, los pongan .a dis-

  posición del .contador, bajo .las. pena
,v responsabilidad que correspondan
—3.0 pxuhibáse se llagan pagos y en
tregas de efectos al fallido, - so pena.
a los que así lojhicier'en, de lió que
dar exonerados en virtud, de dichos pa
gos y* entregas, de las obligaciones
que téngán pendientes a favor de la-
masa,—4.° la ocupación dé todos los

  bienes y pertenencias del fallido por
el contador.—5‘.o convocar por edic
tos a todos los acreedores para la
¡audiencia que tendrá lugar el día
veinte y cuatro! de agosto corriente, a
horas 2 -p. m. en el salón de audien

/ Él 10 de Agosto
POR CARLOS ^RAÜCR

JUDICIAL - J3ase: 5 500 pesos

Por orden del señor juez de pri
mera instancia doctor- David E. Gu-
diño y como correspondiente ál con
cursó de don -Luis Pico, él día 10.
de agosto' del corriente' año, a ho
ras 4 p. m. 'en el local’ dé la confitería
del Aguila, frente a la plaza 9 de
Julio, venderé en remate público con
lá base de -5.500 pesos, una, casa
propiedad del ejecutado, situada en la
calle Alvarado -entre Lapridá y Cha-
cabuco, con los. siguientes, límites y
extensión. e .

Límites:—Al norte, con propiedad
de' don Toribio Larrad, sud, con la-
calle Alvarado; este, con propiedad
-de Antezana hermanos ; oeste,' con pro--
ípiedad de Silverio Postiglione,

¡Extensión: — La, extensión total
de la casa' y sitio que se «vendé, es.
de 11 metros 12 céntímeros dé fren
te, por .59 metros 49 centímeros dé
fondo o sea un total de 771 metros
53 centímetros cuadrados.

Distribución: — La distribución de
sus dependencias es la siguiente:-cons
ta. de" siete piezas-habitaciones, dos
patios, dos zaguanes, vi c., despensa..
ina letrina- provisoria y un- canchón
con ■ plantas frutales. ' ’ r

Edificación: — -En la edificación -se-
han empleado materiales de "primera,
clase, y la distribución de sus- depon-,
dencias. .está .hecha con buen gusto
y toda clase dé comodidades. ..El pri
mer patio, la .cocina el cuarto ¡de
baño, tienen piso'de mosaico. Las ha
bitaciones tienen piso de- madera'.' El
techo de toda la casa, es de jtejúela
'y zinc. .

La* propiedad ha costado, inclusive
el terreno, la suma . de .catorce? im.il
pesos moneda “nacinal.

El comprador abonará en el acto del
remate el 10 por ciento- como seña
y a cuenta .de. pago. ,

Para mayores datos, ocurrir al. sus
crito, calle G'órdoba 68. ........

. Salta,, Julio 20 de 1916. "‘
•'     CIARLOS'. M..RAUCH

Martiliero?

cias de este juzgado.—Oficíese a, los
demás jueces’ y ' repóngase.—Por au-,
s-encia/-¿bel señor Agente. Riscal-en lo
civil, ha asistido al sorteo dé conta-
¡dor el señor Fiscal t en lo criminal.—
Salta, Agosto 2 de 1916.—D. É. Gu-
diño.<       1371-v?24-ag.

   KEMATES   -

Por Miguel Sola
JUDICIAL ~ SIN BASE    

Por orden del. señor juez dejprí-’
mera instancia, .doctor MarCín-Goniez-'
Rincón- y como . cgiréspóndiéñté’^a la
ejecución seguida por ■ don Cruz, A?ó>
.zarena. pontra ,don. Manuel Lapidó. el  
día . 12 de; ago'sto del corriente año*-
venderé ten.' remate público’ y sin ba
se los siguientes bienes :- seis ejes.'lar
gos pertenecientes a una r’usdá -hidrám-
dicaj.dós' .volantes con-engranaje; un
guinche de 2.00Q,kilos; un pié dé’ma
dera ¡¡para una. .rueda.; tres .mul-js. de
medio servicio; una rueda. Ki’dráiñ.ica.
de hierro, que se ...encuentra on poetar
dpl depositañó, judicial, señor G'. 1?<
Rarive, en Güémes. . ' ’

El -remate será al contráte» -y tsft-  
drá lugar a laís 4 p. 'mt‘ ¡¡m ’mi escita*-
rio -caite "Alvarado N.» 1000,. .esquina.
Piéllegrini. . ' - • ' " • ■

  miguel sola  
    Martiliero.       

                               im——, . II .1 .     

' Por ’ 8.1.1MUKIJA?
' A.__ 11-               

JUDIGIÁl"—' SIN BÁSE 7   

Por' disposición ’ del señor- juez de
primera instancia doctor Mártrn' Gó
mez Rihcóñ "y como ebrrespóndiente"
á lá ejecución seguida , por . Juáiií Pili-  
telli contra; Juan Mi Villa,- eL día vier
nes <L8/efe ¿g-csfaía ja'óníis ÍO.jíñ 'íApíi •-»!
iócal de lá confitería; dej.'/Aguila... 'ca
ite Mitre', fíente, á'.íá" plSza;\&‘'idó-ju
lio, veñderé" éii público rémiítp/y- al
contado los siguientes, biehóé'; ■'"• '
' Un galpón de- zinc de-8Q-x,'£b- fes-

tros con 16 columnas' da madurad " -.
Tres rastras de'-disco, una'.máquinH

desgranadora ‘ marcá ' Saádoriich'í' una
énfardad'drá. Déring, cuatro arados -de
tres' rejas,.'"cuatro arados ■ dé .deis, dis
cos, ' dos máquinas guádañúdoras' y 2
rastrillos. Tddóá’ éstosibiéhes"se éncüan-
tran en.P-oder d'éf'Sejjositáríír.señor
Juaúíj M. . Villar en Osura.s. pifet-ido dé
Coronel Moldes.'
.            s. L. murua;

    ."MaT.tiUerc-.

Pí)r,;¿fllf^|?o?5Cosfa
JUDICIAL' — SIN .BASE     

AL CONTADO—Buey’y. dos"vacas,-con.
• loria—Se encuentran', en Buena
ta 'en poder del. depositario ..ma-
’yor, ficheréiber donde podrán; ver- 
¡se.. ■- • . • '

• El .14 dé agostó a las. 11m. en
•mi. local España. 324, venderé ’énipúbli-X* ■ é. •j*-— - • ’• ' *' »co. rematé y. dinero.,allantado los a»nt-

qu%25c3%25a9..se
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qwg 8$ • mencionan, "par dispo-1. en mi escritorio calle Alvaiádo esquina
 nsrló en &úta''de la fecha el peñorrPellégrini' número 1000 ; debiendo- el

  Juez de instrucción..doctor López Pe- ‘comprador ábínar .en el acto dél re-
. r-eyra ’fn. ©1 Juicid poj cobra de' honó- .'mate el 10 por ciento del ^importe

 íários" .fee^uido-. pm1 el doctor' Arturo dé la venta cójno seña- . ~~ •'
  -Eigúé-i’oá contra- doña llamona *Ruíz          MIGIJEL SOLA.''

   5 Porpiden del" señor1 juez', de, pri-
     mera iné.tancíEÚ, doctor Aguato E.’-:To-'
  riño,, ni día 7 de agosto del-{corriente

año, venderé-, en/-rematé público, sin.
base ,y dinero de contado, ún terreno
en Cáfayate, bajo los siguientes. lí:

  mites r al -naciente, con .propiedad de
   -doñaMañueÉi-.Niñ'oj -áí poniente,- con

.don Manuel :Riverá;, ai'sed, con doña
Chialihá : í&scuctóto; y - ai'---norte, con

-e'áii» Saín-: Jfeidrá ■ J j ; i \- r-
i, M fs&riáts tendrá legajé á -lafe'-4feTm.

  ds jMai'quéz, "i*' J               . wtillero.
               Alfredo costa..      < ll< . . ,
                      1 ■ Martillerói'-’i- rf”*.-"1’- - -7 ■ ~ -J

Por Alfredo Cnsta - indicia!
BASE: Pesas. 3.000, o. sean’. las dos

         'fercefas .partés'de- su tasación- fis-
  rebajada én un 25 por cíén-
       to.—El coimprador depositará- el

       10. po-rciénfo- de 'seña y a /iueh-
   ta dé.jareoioí ’ .' •<' ' ¡

          g-ermoaa.- propiedad ¿n San* José, de
  pextamento de Cerrillos. Extensión seis

cuadras 30* vánas-' dé frente por cúa-
  . tro cuadras1 33-varas de. fondo. Den-’

.tro -de los siguientes límites; al nor-
    Jte,- con'"propiedad del'-doctor ■ Ansel-

     'mo'.- Mirandá;, al-.sud¿.¡con-,'el .Zanjón
  /de Ereites • que. la divide de la (pro.-

  piedad de.don Pedro Cámpb; al este, __________ _____ ____ _
   con áí cririjl ,a Quemado; y. al peste-, I v.adáy.ia en poder de la s'eñora"Rosá-.

rió L. dé Laorenci, .nombrada xdepo
sitarla: •. . |
- Vacim©: cincuenta y tres vacas
de vientre, nri novillo de .5 años,
cuatro tamberas je 2 años arriba,
tres novillos. do. 2 años arriba, tres
toros de 3 años, un toro .de 2 años,
ún novillo de *4-años, dos buey es de
cuenta, un toro padre;- ocho terneros
mamones,-dos vacas más dé vientre,
una tambera de año- arriba, y un
ternero mamón.- - ; i

Caballar: cinco caballos mansos y
cuatro-yeguas.-        

■ JOSE' M. LEGUIZAMON ,
’ ' -Martiliero.'  

-1824 v. Sep.      j

Per disposición del señorjiiez' de
Primera instancia doctor Augusto R
ToriniT y como correspondiente, al
juicio' sucesorio'ideí señor ■ Benito
.Lau.renci, el martes. 5 de Setiembre
del’..cornénte ano,' a las 5.30 p m. en
mi escritorio Urquiza 462, vendaré
sin' báse y dinero de contado los
animales vacunos'y caballares queja
continuación se expresan, los eriales
se encuentran eií el •partido dé POZO'

l'DEL SAUCE, departamento; delRL

     con. propiedad- de.- Lean.dfá..Jbañez de.
     Arroyo»... \.• 5 '-í :l
   iel -juioia^de división, dejeo-ndo-
   .minio. -seguida -por los señores Isas-

     inendi y Cía. contra los menores.Pta;
toja, ante ®1 juzgado del doctor Mar-

     tín Gómez* Rincón a Tcargo' intérinñ-
  mente' Asi 'doctor David E.; Gudiño, por

     -'resolución de Ja.fecha,. venderé en pú
blico 'remate eáñ ja base 'dñ las dos
■terceras partes de su -tasación, fiscal,
  la propiedad mencionada^ debieñd'o’-de-

  -pósitar él comprador, el 10 por, ciento
en ©1.acto, del remate. .

  .= 'ja.: remate se 'efectuará ¿1 día 20
de septiembre-, ’á la<~ll ;a. m., (gn mi

  local.-de. remates Esjpaña 3.24, donde
podrán- los interesados obtener Jos da-

        tos ijue soliciten.
                         ALFREDO COSTA.

Martilier   • * i.

JUDICIAL — SIN BASE

ürrestarázu;"_y por el .oeste, .con. pro-;
pliedaj ;de • Crisanta A, -de-Córne-jó. ;

Los gastos' de avisos' y la comisión1-
del .martiliero serán ar cargo del -com
prador, \ ‘ .1 ■ '■

Señas por cuen'ta .efe» pagó diez' pqr  
ciento.' . ' -. ■ ' . . .  

 » RICARDOi LOPEZ;
    • MártilléraJ

1837-v-21-Ag.               José- :Mo.!l£g^ÍZpWII-
1 j’üDICIALt-SIN BASE \J

Och'eriia y yacimos, y nueve

- ' ca-bal&res -r .
~ ' - * ... . . JXI'JTL- L. I LLCILII"!

■ /.£11
JU si

El Senado y Cámara de Diputados de
la provincia de'Salta, sancionan con fuer
zas-de            

.LEY;

Por Ricardo - López? I

Art 1° Desde la promulgación de esta
ley liabrá ún’ periódico-que sé. deminará 
Boletín OFicial, . cuya publicación se
hará bajo la vigilancia dél ministerio dé
gobierno.        

- Art. -.2° Se. insertarán en’ este.boletín
1°. Las'leyes que sancione ja legislatura
las resoluciones de cualquiéra de las cá

: maras y los despachos dé las-comisiones
2°. Todos los decretos ó resoluciones

¡iel Poder Ejecritivp,.        
3°. Todas las sentencias definitivas e   

interlócútónas dé los Tribunales' de Jus
ticia.; También, se insertarán, bajo pena
de nulidad, las citaciones’ por' edictos,
avisos de remites, y’en general todo ac-  
to o documento que por la-Jéyes requie
ra publicidad.             
.Art. 3o Los sub-secretarios del Poder.

Ejecutivo, los secretarios -de las .cámaras
■legislativas y de los' Tribunales" de Justi
cia y los jefes de-.oficina, pasarán dia
riamente a.la-direccion dél’periódico ofi
cial copia, legalizada de los actos o do-  
cuméhtos á que-se refiere el artículo an
terior'. ■ ' .. -

Art. 4°' Lasxpublic.aéion dei Boletín.
Oficial se tendrán por' auténticas: y un
ejemplar de cada una- de ellas se'distri-
buirá gratuitamente entre Jos - miembros  
de. las ¡cámaras legislativas-^y; todas. las

roficiñás judiciales o adminisirativas .de la   
provincia. ' ■; , . .."   

I
. Art. 5o En el. archivo general dé la  

provincia y en el dé la Cámara de Jus
ticia se coleccionarán dos ó. más ejem
plares. del Boletín Oficial para _qué

' puedan ser compulsadas .sus publicacio
nes,"toda yez .que se-suscite duda5 a su
respecto. '

Art 6° Toáoslos gastos que ocasione  
esta ley se imputarán a la misma. ’ J   
; Art. 7°'- Comuniqúese, etc, -

' Sala de'
19Q8.

.El- día 21 .-del corriente Agosto, a
As. cuatro en punto,’ en el Jockey Bar,
plaza 9- dé Julio,.-ayiáiida Alsina y
pói-: .orden-del’Juez -de prinicerá Ins
tancia doctor Augusto F. “Toriño/ ven
deré, a ía más alta oferta,^dinero' de
contadaJ y con la base de un- mil
ochocientos cuarenta y .seis pesos mo
neda ¡nacional, un .terreno ubicado- en :
está ciudad en. la calle. Güemés,. pro-
.piedad 'dé. Augusto Barni, tbuyps lí
mites son: "Por el. norte, propiedad
de Manuel A, Arias ; por el sud, lá
•dalle -Gensrál Güemes,pór el este,-
rptto teíBe-ñb; qüJB-- fúé dé ÉráAtíisc'c

Sesiones.Salía, Agosto 10 de  

  ..FÉLIX- .USAND1VARAS

Juan B. Gudiño .
  S. de la C. de D D


